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PROYECTO DE LEY DE INCOMPATIBILIDADES DE ALTOS CARGOS DE LA COMUNIDAD 

AUTO!WMA DE LA !HOJA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.1.a) del Reglamen

to Provisional, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja del Dictamen emitido por la Comisión 

Institucional, de Deslllrrollo Estatutario y ele Régimeri de -u A\:lnffnistra

ción PÚblicª en el Proyecto de Ley de incompatibilidades de altos car

gos de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Logrofto, 15 de enero de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix PaloJOO Saaveda. 

La Comisión Institucional, de Desarrollo Estatutario y de Régimen 

de la Administración PÚblica, a la vista del informe emitido por la Po

nencia, ha examinado el Proyecto de Ley de incompatibilidades de altos 

cargos de la Comunidad Autónoma de La Riojlll y, de acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 82 del Reglamento Provisional, tiene el honor de 

elevar a la Presidencia de la cámara el siguiente 
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Proyecto de Ley de i~patibilida

liles lile alooll! ca~r~e de la Ol>m.midad 

llx&tó~ de La Rioja. 

Haciéndose establecido en la Ley 

4/83, de 31 de diciembre, del P<<i!si

dente y del Con,sejo de Gobierno, el 

régimen de dedicación y sistema de 

incompatibilidade!i! del Presidente de 

la Comunidad Autónoma y de los miem

bros del Consejo de Gobierno sobre la 

base del mandante contenido en los 

artículos 42 y 23 del Est.atuto de Au

tonomía de r,a Rioj a, procede <<!!9Ular 

la dedicación e incompatibilidades de 

los altos carc¡os de la 1\dmi~istración 

p~olica de la Comunidad Autónoma, así 

como la de otros titulares de puestos 

directivos y de aquellos que so~ ser

vidos por personal con carácter even

tual, dentro de las facultades de at¡

toorqanización que se le reconocen en 

el artículo 148.1 de la Const;itución 

Espaflola y artículo 8. 1. 1 del Estatu

to de Autonomía de La Rioja. 

La necesidad de una dedicación ab

soluta a las funciones desempel'ladas 

por los altos cargos resulta evidente 

si se atiende a la tras:::endencia y 

responsabilidad de la gestión enco

mendada a los mismos, e~igencia aqué

lla que se acentúa en los actuales 

momentos de configuración de la Admi

nistración regional. Por .otra parte, 

la fijación del régimn de incompati

bilidades que se determina en el pre

sente texto leqal permite superar las 

posibles colisiones de los intereses 

públicos con intereses privados, q¡ue 

se derivan de la práctica de activida

des ajenas al ejercicio público del 

cargo. 

Al exl.gi.r de los altos cargos el 

desempal'lo de un solo puesto y la per

cepción en todo caso de una sola re

tribución, esta Ley impone a los ser

vidores pÚblicos un esfuerzo de ejem

plar i.dad ante los e iudadanos, consti

tuyendo en este sentido una aportación 

significativa hacia la solidaridad y 

la moralización de la vida pública. 

Con el régimen que se establece se 

da así cumplimiento en nuestra Comuni

dad Autónoma al artículo 103 die la 

Constitución Espafiola, qus consagra, 

como pautas de organización de la Ad

ministración pÚblica, el servicio con 

objetividad a los intereses generales, 

de acuerdo con el principio de efica

cia en la gestión y sometimiento pleno 

a la Ley y al Derecho. 
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e)ercic io de las funciones de al tos 

cargos de la Comunidad Autónoma de La 

JR.ioja se ajustará conforme al régimen 

de dedicación y sistema de incompati

bilidades establee ido '"' la presente 

Ley. 

Mtículo 22: Or>l!IC<!>pto de Altos 

Cargos.- 1. A los efectos de esta Ley 

se consideran altos cargos: 

a) Los Secretarios Técnicos~ 

b) r,os Directores Regionales y car

gos asimilados. 

2. Igualmente se consideran someti

dos al régimen de dedicación e incom

patibilidades que se determina en esta 

·Ley: 

a) Los presidentes, gerentes, di

rectores y equivalentes en cargos re

tribuidos en orqanismos, entidades o 

fundaciones, con participación de la 

Comunidad Autónoma en, al menos, el 

cincuenta por ciento de su capital o 

en su presupuesto de ingresos, así co

mo los mismos cargos de sociedades o 

empresas en que la Comunidad Autónoma 

tengaw al menos, el cincuenta por cie~ 

to del capital social. La incompatibi

lidad se aplicará, cualquiera que sea 

el porcentaJe, cuando el nomoramiento 

del titular del cargo corresponda a 

las autoridades de la Comunidad. 

b} LOs gerentes o cargos asimilados 

de los centros dependientes de la Co

munidad Autónoma. 

c) Todos aguellos titulares de pue~ 

tos de libre designación que con carác 

ter eventual presten servicio en la Ad 

ministración pÚblica de La Rioja. 

~tículo 32: Incompatibilidades.

El eJercicio de las funciones que com 

peten a los altos cargos incluidos en 

el ámbito de aplicación de la presente 

Ley se realizará en réqimen de dedica

ción absoluta, siendo incompatible: 

1.- Con toda actividad profesional, 

mercantil o industrial, de carácter 

pÚblico o privado, por cuenta propia o 

ajenau por si o mediante sustitución o 

persona interpuesta, retribuida median 

te sueldo, arancel, honorarios, comi

sión o cualquier otra forma. 

En el supuesto de ejercicio de la 

función pÚblica o de cualquier puesto 

retribuido con cargo a presupuestos 

pÚblicos, el nombramiento para cargo 

incompatible determinará el pase a la 

situación administrativa o laboral que 

en cada caso corresponda, con reserva 

de puesto o plaza y de destíno, en las 

condiciones que establezcan las normas 

específicas de aplicación. 

2.- Con cualquier otra función o 

actividad pÚblica representativa, in

cluido el ejercicio de cargos electi

vos en colegios, cámaras o entidades 

que tengan atribuidas funciones pÚbli

cas o coadyuven con éstas, salvo las 

autorizadas por esta Ley. 
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):ante lo diSpl.lesto en el articulo an

terior, e.l ej.ercicio de los puestos 

e><pt esados en el ar 1: icl!lo 22 <le la 

presente Ley. po<lr á epmp;!~tikliHm.use 

con las siguientes actiYidadea• 

1.- Con el desempel'lo de funciolles 

x.epresentat:ivas .en organismos, <::<>rpo

r aciones, fundaciones e institucl.Qnes 

aná:!,oga¡¡., eJ!IPresas l! sooiedades, cuyqs 

puestos corresponda designar a ~os ór

ganos instiJ:uciqn<lll.es d.e .la ,Comunidad 

Aut,Snoma o se deriven de las funciones 

pre>pias de. su cargo .• 

2.- Con las actividades .derivadas 

de la mera administración del patÚm.:?_ 

iÜO perse>nal o familiar, salvo el su

puesj:q de partigiR¡¡gió¡; al 

diez por gient<> entre .el int.eresadb, 

su cóny!.lge e !lijos m•morss, en empre

sas que .. tengan oonciq¡¡rtos de obras, 

fi!UministJr<>S. 9 servicim>,. .cualquiera 

q!Je sea 1"U IUlturaleza,. con la CQmuni

dad llut<Snmna. 

3.- Con los cargos de Diputad<> re

gional y Concejal. 

4.- Con los cargos representativos 

en instituciones o entes de carácter 

benéfico, social o protocolario, no 

remunerados .. 

5~- Con actividades docentes 6 cien

tíficas y culturales que se desarro-

llen sin .remuneración • y de forma no 

continuada, previa autorh:ación del 

Consejero de la Presidencia. 

Articulo ~.- Remuner~iones.-

En ningún caso se podrá perciklic más 

de un¡;¡ remuneración con carg<> a los 

Presupuestos de • la 1\dministración pú

blica de la Comunidad Autónom<~ de La 

!hoja, organismos o empresas de ella 

dependientes. Tampoco PQ<lrá percibirse 

m.ás de 1.1!'1" ·remuneración. de culli\l:eyuier a 

de los anteriores y de otra Adminis

tración pública, .organisoos 'o empre

s.as que de ella dependán ¡ ni tam¡;x:.bo 

optar por· las percepciones correspon

dientes a pllestos incO!Ilpatie>les con el 

efectivamente desempel'lado, sin perj.ui

cio de las ,dietas, indemnizaciones y 

asistencias que en cada caso corres

pondan por las.cÓlllpatiblea. 

Tampoco p<>clrán percibirse pensiones 

de derechos pasiv<>s de cualquier régi

men de ¡a S<O\'Iutided S<>Cl . .ial, público y 

obligatorio, quedando en suspenso du

rante el ejercicio del cior,go l! que ¡ce

cobrarán su vigencia automáticamente 

al cesar en el mismo. 

Las cantidades devengadas proceden

tes de las funciones sellaladas en e 1 

artículo 4. 1, por cualquier concepto, 

serán ingresadas directamente p<>r el 

organismo, empresa o ente correspon

diente a favor de la Comunidad Autóno

ma de La Rioj a. 
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Articul.o E!h Ínl>ibición.- Los altos 

cargos estarán obligados s inhibirse 

del conocimiento de los as1.mtos en los 

que hubieran intervenido con anterio

ridad c[h~ue d;ntet>esan .a empwel!las o ao

cfied&des en o11ya dirección, ·asesora

miento o administr/llc:ión hubiE!sen par

t:'icipado E!llos o '"' cónyuge o pariente 

haata el s<!quodo grado de consal'l<'lul.ni

d!>d o afi·nl.doo. 

kdculo 12:' •!:~eelar-i.S~m ... Los al
tos rC1111:qos incluidos en el ámbito de 

aplicación. de ·la presenté Ley 'formul~ 

rán declaración sobre causas de poei'

ble inc<>~~~pat'ioilidad conforme al mo

!ltOdiE!lc que •a este f·in determine la 

Consej.ed:a die la Presidencia, 'en "" 

plazo má><imo d<!! tr<!!a roesef!! a partir 

die la entrada en vigor de , esta Ley, 

de la toma ,de .posesión' o de la modi

ficación de las circunstancias de he-

Mtieulo ~= Inter~YE!MiÓn•- No se 

autor izarán por la Intervención de · la 

Com<.m:i.da<i Autá'noma los pagos de ná'mi

naa ·O li·t>rami.entos·· que no se em:men

tren con formes a lo dispuesto en la 

presente Ley. 

Dispoaicil!is AdioiOftal• 

Las e111presas o sociedades que to

men parte en concurs<ls-subasta, '<Íon;., 

cursos o subastas o hayan de encargi!l!. 

se de la l¡eatión de cualquier servi'

ci.o público de ámitó regional, de

berán acreditar, mediante la oportuna 

certificación expedida por su órgano 

de dirección o represel!taci.á'n Onl>pe

tent<!i, ·que no forma parte de los ór

ganos de gobierno o adml.n·U;otrac!.ón 

persona al<:¡una a las que ·sé refiere 

esta Ley, <ieb'ién<lose teéhazar póí: el 

Consejo de 'GObierno de la coounida<l 

Autónoma de La Rioja i'!que'llas propt>si

ciones que no acompanen dicha certifi

eac:!.Ón junto a los documentos requeri

dos en cada caso. 

Di~i>C1Ón.Final.:.h l?or la Conseje

r ís de ll!! Pres idelicl.a se proceder a al 

desarto'llo r~lamenta•Ho que exija la 

aplic<~ción de la presente Ley. 

El Ptes'idente de ·la CO!!tisién, Félix 

Palomo Saa\l'edt a.- El Secretario, Mair b 

del Carmen Valle de Juan. 

--------oOo-----~--
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De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 69.1.a) del Reglamento 

Provisional,. se ordena la public~ci6n 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de los 11'0t<>S particulares for 

mulados al Dictamen emitido por la Co

misión Institucional, de Desarrollo 

Estatutario y de Régimen de la Admi

nistración PÚblica en el Proyecto de 

Ley de incompatinilidades de altos 

cargos de la Comunidad Autónoma de La 

!l.ioja. 

Lo<:¡rono, 15 de enero de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 

Enmiendas que mantiene el Grupo 

Mixto, par a su defensa en Pleno, al 

Proyecto de Ley de incompatibilidades 

de altos cargos de la Comunidad Autó

noma de La Rioja: 

-Al art. 22.2, apartado a), enmienda 

presentada. 

- Al art~ 3Q~2, enmienda mantenida win 

vocew: suprimir la palabra wcolegioswo 

- Al art. 4Q.3, enmienda presentada. 

- Al art. BQ, enmienda presentada. 

Logrolio, 12 de enero de 198 5. El POR

TAVOZ: Luis Javier Rodríguez Moroy. 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmiendas que el Grupo Par lamenta

r i.o FOpular mantiene par a su defensa 

en Pleno, referidas al Proyecto de Ley 

de incompatibilidades de altos cargos 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja: 

- Al art. 42 .2, enmienda n2. 12, de 

supresión~ 

-Al art, 42.3, enmienda n2. 13, de 

supresión~ 

- Al art. 42.5, enmienda nQ. 14, de 

supresión .. 

Logro~o, 14 de enero de 1985. EL POR

TAVOZ: Ignacio Becerra Guinert. 
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